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CONTRATO x PROYECTO FASE O ETAPA No. Fase / Etapa: 

 

OTRO 

 
 

LUGAR Y FECHA Bogotá D.C, 04 de mayo de 2021 

CONTRATO 

NÚMERO/ACUERDO DE 

COOPERACIÓN 

 

No. 3-1-94958-35 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE COOPERACIÓN 

 

 

 
OBJETO 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS 

MUJERES EMPRENDEDORAS INDÍGENAS Y SU 

NÚCLEOS FAMILIARES A PARTIR DE LA 

CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE DOS 

GRANJAS INTEGRALES AVÍCOLAS, CON SENTIDO 

AMBIENTAL APLICANDO LOS CRITERIOS DE 

SOSTENIBILIDAD, RENTABILIDAD SOCIAL Y 
ECONÓMICA 

 

 

 
NOMBRE DEL PROYECTO 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS 

MUJERES EMPRENDEDORAS INDÍGENAS Y SU 

NÚCLEOS FAMILIARES A PARTIR DE LA 

CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE DOS 

GRANJAS INTEGRALES AVÍCOLAS, CON SENTIDO 

AMBIENTAL APLICANDO LOS CRITERIOS DE 

SOSTENIBILIDAD, RENTABILIDAD SOCIAL Y 

ECONÓMICA 

LOCALIZACIÓN DEL 

PROYECTO 

MUNICIPIO DE IMUES Y GUAITARILLA, 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

VALOR DEL CONTRATO / 

PROYECTO 
$609.999.949 

VALOR DEL ANTICIPO 

(CUANDO APLIQUE) 
N/A 

 
CONTRATISTA 

ASOCIACIÓN DE CABILDOS Y/O AUTORIDADES 

TRADICIONALES   INDÍGENAS    INTY-QUILLA NIT 

900.652.849-8 

SUPERVISOR ALBERTO JOSÉ LARA DEL CASTILLO 

PLAZO 6 meses 

FECHA DE INICIO 04 – 05 - 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN 03 – 11 - 2021 
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Los suscritos mediante el presente documento, dejan constancia del inicio real y efectivo del contrato 

de cooperación número 3-1-94958-35, previo cumplimiento de los requisitos establecidos tanto en los 

estudios previos y los documentos que soportan y forman parte dela contratación, en especial la cláusula 

séptima numeral 7.3. del contrato número 3-1-94958-35; así como de la expedición, constitución, firma 

y aprobación de la póliza de cumplimiento No. 41-45-101071847 expedida por la aseguradora Seguros 

del Estado el día 04 de mayo de 2021, y aprobada por la Fiduciaria BBVA ASSET MANAGMENT 

S.A.el día el 04 de mayo de2021, y la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 41-40- 

101041336 expedida por la aseguradora Seguros del Estado expedida el 04 de abril de 2021, aprobada 

el día el 04 de mayo de 2021, que está(n) asociada(s) a la suscripción de este contrato. 

 

En consecuencia, se procede al inicio del CONTRATO DE COOPERACIÓN # 3-1-94958-35, el día 

04 del mes mayo del año 2021, el cual debe concluir el día 03 del mes noviembre del año 2021, 

conforme al plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera del contrato de cooperación; plazo 

contado a partir de la suscripción del acta de inicio de actividades. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 

intervienen en ella. 

 

 

 
EL CONTRATISTA SUPERVISOR 

 
 

 

 

SEGUNDO MARCIAL NOGUERA GÓMEZ ALBERTO JOSÉ LARA 

C.C. 5.254.419 Supervisor 

En representación de En representación de FINDETER 

ASOCIACIÓN DE CABILDOS Y/O AUTORIDADES TRADICIONALES 

INDÍGENAS INTY-QUILLA 


